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Clave Cotización ACCELSA

Fecha 2019-07-18

Razón Social ACCEL, S.A.B. DE C.V.

Lugar CIRCUITO 5 DEL PARQUE INDUSTRIAL LAS AMÉRICAS, COLONIA PANAMERICANA, 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MÉXICO, C.P. 31200

Mercado Exterior

Documento adjunto

Tipos de evento relevante [Eje]

Cambios de los integrantes de los órganos sociales de la emisora o de sus directivos relevantes, así como las razones que los hayan 
motivado

Asunto

SUSTITUCIÓN DE PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL DE ELAMEX, DIVISIÓN MANUFACTURA

Evento relevante

Con la información que es de conocimiento de la emisora hasta este momento y una vez llevado a 
cabo el procedimiento para allegarse de información de acuerdo con el artículo 53 de las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores; informamos respetuosamente a ustedes:

 

El presidente y Director General de ELAMEX, señor Gary Ricco, se ha retirado a partir del pasado 30 de junio de presente, 
habiendo tenido bajo su responsabilidad las operaciones de esta División, durante un periodo de ocho años; el señor Ricco 
seguirá participando en la organización, como integrante de su Junta Directiva. Su gestión continuará impactando el 
crecimiento de la operación de estas empresas, con la implementación de importantes proyectos de expansión, de 
producción y venta de sus productos en el mercado norteamericano.

 

Como sucesor del señor Gary Ricco, se ha designado como Presidente y Director General al señor Enrique Grajeda, a partir 
del 1° de julio del presente, quien se ha desempeñado como Director de Finanzas en los últimos cuatro años, con amplia 
experiencia en las operaciones de esta División.
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Esta información se presenta a solicitud de la Bolsa Mexicana de Valores, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 106 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 50, último párrafo, 
de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores. 

 


